
“2012 – Año de Homenaje al doctor D. Manuel Belgrano” 
 

 
 

COMUNICACIÓN  “A”  5338 06/08/2012 
 

   

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

OPRAC 1 - 677
  
 
Línea de créditos para la inversión producti-
va. Modificación. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción:  
 
 

“1. Sustituir el punto 3.1. de las normas sobre “Línea de créditos para la inversión productiva”, por el 
siguiente: 

 
“3.1. Financiaciones elegibles. 

 
Financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital y/o 
a la construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y/o servicios y 
la comercialización de bienes y/o servicios. 

 
Los fondos no podrán destinarse a la adquisición de una empresa en marcha o de tierras, o 
a la financiación de capital de trabajo. No obstante, se admitirá la financiación de proyectos 
productivos que incluyan la adquisición de inmuebles, en la medida en que se cumpla la to-
talidad de los siguientes requisitos: 

 
a. Se trate de proyectos no pertenecientes al sector primario. 
 
b. El importe de la financiación que se aplique a la compra del inmueble no supere: 

i. el 20% de la financiación, ni  
ii. el 50% del valor del inmueble. 

 
c. Se informe al Banco Central: las características del proyecto a financiar, el incremento 

previsto en la producción de bienes y/o servicios y en el empleo que se prevé alcanzar, 
así como la incidencia del costo del inmueble. 

 
d. Se cuente con la autorización previa del Banco Central respecto del cumplimiento de los 

requisitos de esta línea. 
 

Las financiaciones deberán involucrar nuevos desembolsos de fondos, por lo que no po-
drán aplicarse a la refinanciación -cualquiera sea la forma en que se instrumente- de asis-
tencias previamente otorgadas por la entidad. 

 
No podrán encuadrarse como aplicación elegible las financiaciones comprendidas en las 
normas sobre “Adelantos del Banco Central de la República Argentina con destino a finan-
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ciaciones al sector productivo” ni aquellas que se acuerden conforme a otros regímenes 
especiales de crédito en la medida en que los fondos para dichas asistencias sean provis-
tos a la entidad con ese fin específico.” 

 
 
2. Sustituir el punto 3.2. de las normas sobre “Línea de créditos para la inversión productiva”, por el 

siguiente: 
 

“3.2. Tasa de interés máxima. 
 

La tasa de interés a percibir de los clientes por las entidades financieras será de hasta el 
15,01% nominal anual fija como mínimo por los primeros 36 meses. Una vez cumplido ese 
plazo, de no continuarse con dicha tasa, podrá aplicarse una tasa variable que no deberá 
exceder a la tasa BADLAR total en pesos más 400 puntos básicos.” ” 

 
 

Por último, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provis-
tas, corresponden incorporar en las normas de la referencia. Asimismo, se recuerda que en la pá-
gina de esta Institución www.bcra.gov.ar, accediendo a “normativa” (“textos ordenados”), se en-
contrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y 
negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 

Alfredo A. Besio Matías S. Kulfas 
Subgerente General 

de Normas 
Gerente General 
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3.1. Financiaciones elegibles. 
 

Financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital y/o 
a la construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y/o servicios y la 
comercialización de bienes y/o servicios. 
 
Los fondos no podrán destinarse a la adquisición de una empresa en marcha o de tierras, o 
a la financiación de capital de trabajo. No obstante, se admitirá la financiación de proyectos 
productivos que incluyan la adquisición de inmuebles, en la medida en que se cumpla la to-
talidad de los siguientes requisitos: 

 
a) Se trate de proyectos no pertenecientes al sector primario. 
 
b) El importe de la financiación que se aplique a la compra del inmueble no supere: 

i. el 20% de la financiación, ni  
ii. el 50% del valor del inmueble. 

 
c) Se informe al Banco Central: las características del proyecto a financiar, el incremento 

previsto en la producción de bienes y/o servicios y en el empleo que se prevé alcanzar, 
así como la incidencia del costo del inmueble. 

 
d) Se cuente con la autorización previa del Banco Central respecto del cumplimiento de los 

requisitos de esta línea. 
 
Las financiaciones deberán involucrar nuevos desembolsos de fondos, por lo que no podrán 
aplicarse a la refinanciación -cualquiera sea la forma en que se instrumente- de asistencias 
previamente otorgadas por la entidad. 
 
No podrán encuadrarse como aplicación elegible las financiaciones comprendidas en las 
normas sobre “Adelantos del Banco Central de la República Argentina con destino a finan-
ciaciones al sector productivo” ni aquellas que se acuerden conforme a otros regímenes es-
peciales de crédito en la medida en que los fondos para dichas asistencias sean provistos a 
la entidad con ese fin específico. 
 

 
3.2. Tasa de interés máxima. 

 
La tasa de interés a percibir de los clientes por las entidades financieras será de hasta el 
15,01% nominal anual fija como mínimo por los primeros 36 meses. Una vez cumplido ese 
plazo, de no continuarse con dicha tasa, podrá aplicarse una tasa variable que no deberá 
exceder a la tasa BADLAR total en pesos más 400 puntos básicos. 
 
 

3.3. Moneda y plazos. 
 

Las financiaciones deberán ser denominadas en pesos y tener -al momento del desembolso- 
un plazo promedio igual o superior a 24 meses, ponderando para ello los vencimientos de ca-
pital, sin que el plazo total sea inferior a 36 meses. 
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3.4. Acuerdo y desembolso de los fondos. 

 
Las financiaciones deberán estar acordadas en su totalidad al 31.12.12. Podrán 
desembolsarse de manera única -sin exceder el 31.12.12- o escalonada -sin exceder el 
30.6.13-, en este último caso solamente cuando lo justifiquen las características del proyecto a 
financiar. 
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B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  
“LÍNEA DE CRÉDITOS PARA LA INVERSIÓN PRODUCTIVA” 

 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

OBSERVACIONES 

1.   “A” 5319 único  1.   
2.   “A” 5319 único  2.   

3.1.  “A” 5319 único  3.1.  Según Com. “A” 5338 
3.2.  “A” 5319 único  3.2.  Según Com. “A” 5338 
3.3.  “A” 5319 único  3.3.   

3. 

3.4.  “A” 5319 único  3.4.   
4.1.  “A” 5319 único  4.1.   
4.2.  “A” 5319 único  4.2.   
4.3.  “A” 5319 único  4.3.   
4.4.  “A” 5319 único  4.4.   

4. 

4.5.  “A” 5319 único  4.5.   
5.1.  “A” 5319 único  5.1.   5. 
5.2.  “A” 5319 único  5.2.   

6.   “A” 5319 único  6.   
7.   “A” 5319 único  7.   
8.   “A” 5319 único  8.   
 
 
 


